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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la 17° Maratón Internacional Dino 

Hugo Tinelli, que se llevará a cabo el sábado 19 de septiembre, en la ciudad de 

Bolívar. 
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Bloque Frente para la Victoria 
H.C. Diputados lacia, do ne. As. 
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FUNDAMENTOS 

Como se sucede desde 1998, las calles de Bolívar recibirán a miles de atletas 

de todo el país en esta prueba que ya está instalada en el calendario nacional entre 

las más destacadas. 

Es uno de los eventos deportivos más importantes en materia de 

pedestrismo, que congrega a miles de competidores de los mejores de todo el país. 

El Maratón Internacional a través de sus dieciséis ediciones, ha llevado a 

que incontable cantidad de atletas nacionales e internacionales recorran los 10 km 

por las calles de la cuidad de Bolivar. 

Esta competencia además, es uno de los eventos más importantes en el 

calendario bolivarense, que con la iniciativa y el acompañamiento de Marcelo 

Tinelli, año a año, se ha convertido en un gran atractivo no solo para atletas que 

participan, si no también de la comunidad, que se vuelca de forma masiva a 

participar de esta fiesta. 

Por lo expuesto con anterioridad solicito a mis pares acompañen el presente 

Proyecto. 

\_\ A T'A V. MARCH 
Diputada 

Bloque Frente para la Victoria 
14.C. Diputados Pcia. de Bs. As. 


